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ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

LEONEL SERRATO SÁNCHEZ, secretario de Comunicaciones y 

Transportes del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, con 

fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 17 fracción III de la Constitución Política 

del Estado de San Luis Potosí, 36 Bis fracción III de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 5 y 6 fracción 

IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; 23, 24 fracción I y II, 51, 52, 53, 54, 84, 85 y demás 

relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que el 07 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de transparencia.

SEGUNDO.- Que el 03 de marzo del 2016, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones en la Constitución Política del Estado de San 

Luis potosí, en materia de transparencia. 
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TERCERO.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, publicada el día el nueve de 

mayo de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial del Estado, es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito 

Estatal, para garantizar el derecho de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, en los términos previstos por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CUARTO. - Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí establece que los sujetos obligados a que 

se refiere la misma deberán contar con Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de 

acuerdo con su normatividad interna.

QUINTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes es una dependencia de la administración pública centralizada con 

obligación de transparentar y permitir el acceso a la información de la dependencia, así como proteger y salvaguardar los datos 

personales que obren en su poder, por cual se propone la creación de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública con 

el fin de brindar y proporcionar el derecho de acceso a la información del usuario, obteniendo la herramienta de escrutinio en los asuntos 

de la Secretaria, y toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso a la información que 

solicite de cualquier entidad pública.

En mérito de ello, y con los fundamentos citados, tengo a bien dictar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - Se integra el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con los titulares de las siguientes áreas o 

unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quienes deberán cumplir con los lineamientos 

determinados por la legislación aplicable: 

I. El Director General de Comunicaciones y Transportes,

II. El Director de Transporte Colectivo Metropolitano, y 

III. El Director de Normatividad de la Dirección General de Movilidad, quien fungirá como su Presidente.

SEGUNDO.- Se crea la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

cuyo titular será responsable de desempeñar las funciones y atribuciones conferidos por el articulo 54 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como las conferidas en el reglamento interno de la Secretaría, quien 

en ejercicio de sus funciones contará con una persona subdirectora que le auxilie en forma permanente, y le supla en sus ausencias 

temporales; así como con el personal de base y de confianza que determine la necesidad del servicio.

TERCERO.- La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del 

Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí estará adscrita al Despacho del Secretario.
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CUARTO.- La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública recibirá las solicitudes de información en el domicilio y en la 

dirección de correo electrónico que se establezcan en la página de Internet de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

independencia de los diversos medios que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables.

QUINTO.- La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública tendrá competencia estatal, atendiendo por sí a las regiones 

en las que se organiza la Secretaría.

SEXTO.- Publíquese el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, en los estrados de las oficinas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de San Luis Potosí, así como en el portal de Internet de la propia dependencia, 

a saber: www.sctslp.gob.mx

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “Plan de San Luis”.

SEGUNDO.- El Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública se instalará el mismo día de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo.

Dado en la ciudad de San Luís Potosí, capital del Estado del mismo nombre de los Estados Unidos Mexicanos el 19 diecinueve de 

noviembre de 2021 dos mil veintiuno; el Secretario de Comunicaciones y Transportes de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 

LEONEL SERRATO SÁNCHEZ. 

(RÚBRICA)
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